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Máster 
Vera Violeta Corrales Blanco 
alcaldia@mpz.go.cr 
Alcaldesa Municipal 
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 
San José 
 
 
Estimada señora: 
 
 

Asunto: Improbación del Presupuesto extraordinario N.° 1-2014 de la 
Municipalidad de Pérez Zeledón. 

 
 La Contraloría General de la República ha procedido a improbar el 
Presupuesto extraordinario N.° 1-2014 de la Municipalidad de Pérez Zeledón, dado 
que se determinó que ese documento presupuestario incumple el bloque de 
legalidad, específicamente el artículo 97 del Código Municipal. 
 
 Sobre el particular, se indica que no se adjuntó un acta del Concejo Municipal 
donde conste la aprobación por parte de ese órgano colegiado del Presupuesto 
extraordinario citado, según lo exige el artículo 97 mencionado, el cual 
expresamente establece: 
 

“…A todos los presupuestos que se envíen a la Contraloría se les 
adjuntará copia de las actas de las sesiones en que fueron 
aprobados. En ellas, deberá estar transcrito íntegramente el respectivo 
presupuesto, estarán firmadas por el secretario y refrendadas por el 
alcalde municipal: además, deberá incluirse el Plan operativo anual, el Plan 
de desarrollo municipal y la certificación del tesorero municipal referente al 
respaldo presupuestario correspondiente”. (la negrita no es del original) 

 
 Es preciso señalar que el acta que se adjuntó al documento presupuestario 
(sesión ordinaria N.° 212-14 de 27 de mayo de 2014), contiene un acuerdo de 
aprobación del Informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto (folio 085 del 
acta), el cual textualmente indica: 
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“…

 
…" 
 Como se observa, no se hace referencia expresa de la aprobación por parte 
del Concejo Municipal del Presupuesto extraordinario N.° 1-2014, incumpliéndose 
así lo establecido en la normativa vigente. 
 
 Es responsabilidad de la administración municipal tomar las acciones 
correspondientes a efecto de determinar las eventuales responsabilidades de los 
funcionarios que propiciaron el incumplimiento del bloque de legalidad a partir del 
cual se origina la improbación de este presupuesto extraordinario, con el 
consiguiente perjuicio a la gestión de ese gobierno local. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
Lic. Gerardo Marín Tijerino  
Gerente de Área a.i. 
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